
 
 

Riohacha D.T.C., 04 septiembre de 2023.  

 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: GMAC FINANCIERA DE COLOMBIA S.A. 

Demandado: BELINDA XOCHITL BARRIOS PALMA 

Radicación: 44-001-40-03-001-2015-00176-00522-00 

  

AUTO  

 
Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta la actualización de la 
liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, al tenor del artículo 446 del 
C.G.P., entra el despacho a decidir sobre su aprobación y/o modificación. 
 
Una vez realizado el ejercicio por esta agencia judicial, se aprobará la liquidación 
presentada por estar correcta y no haber sido objetada. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, se 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: APRUÉBESE la actualización de la liquidación del crédito en la suma de 
SESENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SETENTA 
Y UN PESOS CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS ($67.261.871,57).  
 
SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto entréguesele a la parte ejecutante los dineros 
hasta la concurrencia del valor liquidado del crédito. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Kisay S. 

 

Firmado Por:

Yaneth Maria Luque Marquez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Riohacha - La Guajira
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Riohacha D.T.C., 4 de septiembre de 2023. 

 

 

 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 

 
Visto el informe secretarial que antecede y la solicitud del señor DANIEL JOSE VILLA 
GÓMEZ, demandado dentro del presente proceso, quien actúa en nombre propio, 
solicita la terminación del proceso de la referencia por pago total de la obligación 
contenida en pagaré N°8409157403, aportando para este efecto paz y salvo expedidos 
por la entidad demandante FONDO NACIONAL DEL AHORRO de fecha 16 de mayo de 
2023. 
 
Por lo anterior, se corrió traslado en lista en el sistema siglo XXI web TYBA y Micrositio 
de la Rama Judicial de la solicitud el pasado 8 de agosto de 2023, por el término de ley. 
 
El Código General del Proceso preceptúa en su artículo 461 “ 
Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta la 
liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada del título de consignación de 
dichos valores a órdenes del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez 
sea aprobada aquella, y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 
estuviere embargado el remanente”  
 
Como quiera que la parte demandada canceló en su totalidad la obligación según lo 
manifestado por la parte demandante, el Juzgado encuentra procedente la anterior 
solicitud, y en consecuencia, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- DECRÉTESE la terminación del presente proceso ejecutivo por pago total de 
la obligación. 
 
SEGUNDO.- DECRÉTESE el levantamiento de las medidas cautelares solicitadas en este 
asunto. Líbrese los correspondientes oficios de desembargo.  
 
TERCERO.- DISPÓNGASE, el desglose de los documentos que originaron la demanda y 
devuélvase a la parte demandada con correspondiente constancia.  
 
CUARTO.- ARCHÍVESE el expediente. Por secretaría, DÉJESE la correspondiente 
constancia a través de Justicia Siglo XXI Web.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                                                                                              Kisay S. 

 

PROCESO:    EJECUTIVO 

DEMANDANTE:        FONDO NACIONAL DEL AHORRO  

DEMANDADO:  DANIEL JOSE VILLA GÓMEZ 

RADICACION:  44–001–40–03–001–2015–00323–00   
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Riohacha D.T.C., 04 septiembre de 2023.  

 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado: RAMÓN URDANETA PANA 

Radicación: 44-001-40-03-001-2013-00176-00239-00 

  

AUTO  

 
Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta la actualización de la 
liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, al tenor del artículo 446 del 
C.G.P., entra el despacho a decidir sobre su aprobación y/o modificación. 
 
Una vez realizado el ejercicio por esta agencia judicial, se aprobará la liquidación 
presentada por estar correcta y no haber sido objetada. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, se 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: APRUÉBESE la actualización de la liquidación del crédito en la suma de 
DIECIOCHO MILLONES SESENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 
CON TREINTA Y CUATRO CENTAVOS ($18.062.988,34).  
 
SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto entréguesele a la parte ejecutante los dineros 
hasta la concurrencia del valor liquidado del crédito. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Kisay S. 
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Riohacha D.T.C., 4 de septiembre de 2023. 
 
 
 
 
 
 
 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta la liquidación del 
crédito realizada por la parte ejecutante, al tenor del artículo 446 del C.G.P., entra el 
despacho a decidir sobre su aprobación y/o modificación. 
 
Una vez realizado el ejercicio por esta agencia judicial, se aprobará la liquidación 
presentada por estar correcta y no haber sido objetada. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, se 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación del crédito en la suma de CIENTO OCHO 
MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 
CON CINCO CENTAVOS M/L ($108.691.985,05). 
 
SEGUNDO: FÍJESE como agencias en derecho en este asunto, el 7% del valor del pago 
ordenado, es decir en la suma de SIETE MILLONES SEISCIENTOS OCHO MIL 
CUATROSCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS 
($7,608,438.95) M/L. Inclúyanse en la liquidación de costas, por secretaría efectúese lo 
correspondiente.  
 
TERCERO: Ejecutoriado el presente auto entréguesele a la parte ejecutante los dineros 
hasta la concurrencia del valor liquidado del crédito.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Kisay S. 

 

PROCESO:    EJECUTIVO  
DEMANDANTE:        BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
DEMANDADO:  JAIR DE LA HOZ BOBADILLA 
RADICACION:      44–001–40–03–001–2022–00212–00   
 
 

 
 

 

 

-00 

 

 

Firmado Por:

Yaneth Maria Luque Marquez

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Civil 001

Riohacha - La Guajira
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e1d729026c284e13cb5e3f8d8f321fded8593863ab259dab37cd5d83a2f7d995

Documento generado en 04/09/2023 05:04:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
Riohacha D.T.C., 4 de septiembre de 2023. 
 
 
 
 
 
 
 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta la liquidación del 
crédito realizada por la parte ejecutante, al tenor del artículo 446 del C.G.P., entra el 
despacho a decidir sobre su aprobación y/o modificación. 
 
Una vez realizado el ejercicio por esta agencia judicial, se aprobará la liquidación 
presentada por estar correcta y no haber sido objetada. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, se 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación del crédito en la suma de NOVENTA Y NUEVE 
MILLONES CUATROCIENTOS OCHO MIL CIENTO TREINTA Y CINCO PESOS M/L 
($99.408.135,oo). 
 
SEGUNDO: FÍJESE como agencias en derecho en este asunto, el 7% del valor del pago 
ordenado, es decir en la suma de SEIS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO 
MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS 
($6,958,569.45) M/L. Inclúyanse en la liquidación de costas, por secretaría efectúese lo 
correspondiente.  
 
TERCERO: Ejecutoriado el presente auto entréguesele a la parte ejecutante los dineros 
hasta la concurrencia del valor liquidado del crédito.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Kisay S. 

 

PROCESO:    EJECUTIVO  
DEMANDANTE:        NOVEL IVAN MEDINA TORO 
DEMANDADO:  LENNIN EDUARDO MEJIA GARCÍA y OTRO 
RADICACION:      44–001–40–03–001–2022–00251–00   
 
 

 
 

 

 

-00 
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